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dad educativa, para lo cual facilitarán copia de la misma al
Consejo Escolar, al Claustro de Profesores, a las Asociacio-
nes de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas, a las Aso-
ciaciones de Alumnos y Alumnas, al personal de adminis-
tración y servicios y, en su caso, de atención educativa com-
plementaria.

Quinto.  La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 2005.- El Director General,
Francisco Martos Crespo.
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RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se autoriza
a don Enrique Barrionuevo Pérez, Interventor del Ayun-
tamiento de Villa del Río (Córdoba), a desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Intervención en el
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), en régimen de
acumulación.

El Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 22 de septiembre de 2005, la autorización para
la acumulación de las funciones de Intervención, a favor de
don Enrique Barrionuevo Pérez, Interventor del Ayuntamiento
de Villa del Río (Córdoba).

El Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), mediante Re-
solución de Alcaldía de fecha 3 de octubre de 2005, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Intervención del Ayuntamien-
to de Montoro (Córdoba).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Montoro
(Córdoba), para que se autorice dicha acumulación de funcio-
nes, está fundamentada en la necesidad de asistencia profe-
sional para los asuntos que afecten a la buena marcha de la
Corporación, funciones éstas de carácter público y necesarias
en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el
artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expedien-
te que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido
en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con lo dispuesto en el artículo 12.1 .e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Montoro
(Córdoba), a don Enrique Barrionuevo Pérez, DNI 30.543.948,
Interventor del Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), du-
rante el periodo de asistencia al curso selectivo para ingreso
en la subescala de Intervención-Tesorería del Interventor del
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin
efecto la acumulación de funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Lújar
(Granada), efectuada a favor de don Santiago Jesús
Romera Cano, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Molvízar (Granada).

Vista la petición formulada por don Santiago Jesús Romera
Cano por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento en régi-
men de acumulación efectuado a su favor  en el Ayuntamiento de
Lújar (Granada), mediante Resolución de 13 de diciembre de
2001 de la Dirección General de Función Pública, a instancia
del propio interesado, de conformidad con lo establecido en los
artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Lújar (Granada), autorizada mediante Resolución de la Di-
rección General de Función Pública de 13 de diciembre de
2001, a favor de don Santiago Jesús Romera Cano, DNI
23.770.724, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Molvízar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
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ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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ORDEN de 6 de octubre de 2005, por la que se mo-
difica la composición de la Comisión de Selección  de las
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especiali-
dad Agente de Medio Ambiente (C.2.1).

Por Orden de 21 de abril de 2005, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, es-
pecialidad Agentes de Medio Ambiente, por el sistema de ac-
ceso libre.

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 90 de 11 de
mayo), y conforme a las disposiciones que regulan la compo-
sición y funcionamiento de las Comisiones de Selección, se
ha producido la renuncia de don Carlos Escobar Molle, Secre-
tario Titular y don Juan Luis de la Iglesia Huerta, Secretario
Suplente  de la Comisión de Selección para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, especialidad Agente de Medio Am-
biente (C 2.1) por lo cual procede el nombramiento del nuevo
Secretario/a: Titular y Suplente de la Comisión Selección, con-
tinuando vigente la anterior Comisión de Selección .

En consecuencia, en ejercicio de las competencias
atribuídas,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a:

Secretario/a: Titular: Don Enrique Suárez Villa.
Secretario/a: Suplente: Don Guillermo Muñoz Cuesta.

de la Comisión de Selección para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Am-
biente (C2.1), por el sistema de acceso libre (Anexo 1 de la
Orden de 21 de abril de 2005).

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de octubre de 2005

                                                 M.ª JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 7 de octubre de 2005, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de promo-
ción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, especialidad Administradores Generales
(A1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 83/2005,
de 15 de marzo (BOJA núm. 56, de 21 de marzo), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2005,  con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, modificado por Decreto 528/2004, de 16 de noviem-
bre, esta Consejería de Justicia y Administración Pública, en
el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de
28 de noviembre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre
(BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Publica (BOJA
núm. 94, de 14 de mayo), modificado por Decreto 132/2005,
de 24 de mayo, ha resuelto convocar pruebas selectivas por el
sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, Especialidad Administradores Gene-
rales (A1100), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna para cubrir 120 plazas en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores Genera-
les (A1100). Conforme establece el artículo 3.3 del Decreto
83/2005, de 15 de marzo por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público correspondiente a 2005, las plazas que no
resulten cubiertas por este sistema podrán ser acumuladas
a las ofertadas por el sistema general de acceso libre, en la
forma y condiciones que se determinan en dicho precepto.
De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, modificado por Decreto 528/2004 de 16 de no-
viembre, se reserva del total de plazas convocadas un cupo
de 6 para ser cubiertas entre personas cuya discapacidad
sea de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en el
apartado correspondiente de la solicitud. Si las plazas del
cupo de reserva para personas con discapacidad no se cu-
bren, se incorporarán automáticamente al sistema de pro-
moción interna.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el Reglamento Gene-
ral de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía, el Decreto
83/2005, de 15 de marzo, y las bases de la presente convo-
catoria.

Segunda. Requisitos de las/os candidatos/os.
1. Para ser admitidas/os en las pruebas selectivas basta-

rá con que las/los solicitantes manifiesten y declaren en su
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y
condiciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, re-
feridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocato-
ria, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incu-
rrir por inexactitudes o falsedades en la misma.


